
BASES DE LA BOLSA DE AGENTES INTERINOS DE LA POLICIA 
LOCAL O VIGILANTES AUXILIARES DE LA POLICIA LOCAL CON 
CARÁCTER TEMPORAL. 
 
 De conformidad con lo aprobado por este Ayuntamiento se convoca 
a los interesados que deseen integrarse en la bolsa de trabajo del presente 
año y presentarse a las pruebas que se celebrarán bajo los requisitos y 
condiciones siguientes: 
 
     Primera.- Las plazas serán cuatro, dos de agentes interinos de la policía 
local, perteneciente al cuerpo de policía local, escala de administración 
especial, subescala servicios especiales, clase policía local y sus auxiliares, 
grupo C de titulación del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y 
21 de la Ley 6/1999, de Coordinación de la Policía Local. Debidamente 
dotadas, con las funciones propias del puesto y las establecidas en la 
relación del catálogo de puestos de trabajo, plantilla de personal, bases de 
ejecución del presupuesto municipal, en las presentes bases y demás 
documentos de organización, funcionamiento y de personal al servicio de la 
corporación, que posteriormente podrán pasar a vigilantes auxiliares de la 
policía local, y otras dos de vigilantes auxiliares simplemente. 
     Segunda.- Procedimiento de selección 
La selección de la plaza vacante se realizará por el sistema de oposición. 
     Tercera.- Requisitos de los aspirantes 
Las personas que presenten su solicitud para participar en los 
procedimientos de selección anunciados deberán reunir al menos, los 
requisitos establecidos en la normativa vigente para ser agente de la policía 
local. 
     Cuarta.- Presentación de solicitudes 
Por urgencia que expresamente se declara se harán públicas estas bases en 
los tablones de anuncios del Ayuntamiento, bandos y periódicos de la 
comarca, y desde su publicación hasta el día 9 de febrero del año en curso 
se podrán presentar instancias para tomar parte en este proceso selectivo 
que se dirigirán a la Alcalde presidente de este Ayuntamiento, 
acompañadas del justificante de ingreso de los derechos de examen, 
pudiendo utilizarse la instancia modelo que facilitará el Ayuntamiento de 
Canet d'En Berenguer, según los impresos obrantes en el Registro General 
de Entrada de la corporación. En todo caso, las instancias deberán reunir 
los requisitos exigidos en el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, 
además de los exigidos en estas bases. 
2. Las instancias se presentarán en el Registro General o en cualquiera de 
las formas que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 



Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, 
dentro del plazo antedicho. 
3. En las instancias para tomar parte en las pruebas los aspirantes deberán 
manifestar necesariamente por escrito, de manera expresa y formal, que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las disposiciones 
vigentes, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de solicitudes y que se comprometen a prestar en su caso el 
preceptivo juramento o promesa. 
4. La presentación de la instancia para participar en los procesos selectivos 
convocados supone la aceptación del contenido íntegro de las presentes 
bases. 
5. Los derechos de examen será satisfechos por los aspirantes al presentar 
la solicitud y se fijan para todos en la cuantía de cinco euros. 
6. Los ingresos serán satisfechos por los aspirantes en Bancaja, oficina de 
Canet d' En Berenguer, entidad 2077, oficina 0674, DC 92, número de 
cuenta 3100143273 nombre del Ayuntamiento de Canet d' En Berenguer, o 
mediante giro postal, según preceptúa la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El 
justificante de pago de los derechos de examen podrá realizarse con la 
impresión del sello de la entidad bancaria en la solicitud, o acompañando 
copia del resguardo del mismo o del giro postal, que deberá presentarse 
unido a la solicitud de participación en el proceso selectivo. Los citados 
derechos de examen tendrán carácter de ingreso extrapresupuestario para 
sufragar los gastos derivados directa o indirectamente de la convocatoria: 
publicaciones, derechos de los miembros del tribunal, dietas, pagos a los 
técnicos y demás. Sólo serán devueltos a quienes no sean admitidos al 
procedimiento selectivo, por falta de algunos de los requisitos exigidos para 
tomar parte en el mismo o cuando exista sobrante no aplicado a su 
preceptivo fin. 
     Quinta. -Admisión de los aspirantes 

1. El día doce de febrero de dos mil siete (12/febrero/2007), deberán de 
presentarse todos los aspirantes a las nueve de la mañana en las 
oficinas municipales para iniciar el proceso selectivo, provistos de 
bolígrafo y del carnet de identidad. No podrán hacerlo los que no 
hayan cumplido los requisitos establecidos a juicio del Tribunal. 

 
     Sexta.- Tribunal de selección: 
El Tribunal de selección, estará integrado por los siguientes miembros, 
todos ellos con voz y voto: 
Presidente titular: Alcaldesa de la corporación. 
Presidente suplente: Mar Antoni de la Piedad. 
Vocales: 
Titular: el jefe del Cuerpo de la Policía Local de la corporación o en su 



defecto un funcionario de esta corporación de igual o superior categoría a 
la de la plaza convocada. 
Suplente: un funcionario de carrera de esta corporación de igual o superior 
categoría a la de la plaza convocada. 
Titular: El Representante Sindical de la Corporación que posea titulación 
igual o superior a la requerida para agente y correspondiente a la misma 
área de conocimientos. 
Suplente: El funcionario que designe el anterior. 
Titular: Un representante del funcionariado con titulación igual o superior a 
la requerida para agente y perteneciente a la misma área de conocimientos. 
Suplente: El funcionario que designe el anterior. 
Secretario titular: El secretario general de la corporación. 
Secretario suplente: El funcionario de administración general, en quien 
delegue el secretario titular. 
Los vocales del tribunal poseerán grupo o titulación académica, al menos, 
igual o superior que la exigida para el puesto de trabajo ofertado. 
El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, 
de la mitad de sus miembros titulares o suplentes indistintamente, o del 
secretario o funcionario que lo sustituya. Su funcionamiento será 
democrático, emitiéndose voto oral sucesivo en caso de discrepancia, por 
cada uno de sus miembros en orden inverso al de su orden en el 
nombramiento, siendo primero el secretario y el último el presidente que 
tendrá voto de calidad en caso de empate. 
Los miembros del tribunal, podrán ser recusados por los aspirantes de 
conformidad con lo previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992. 
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que 
acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir provistos obligatoriamente del 
documento nacional de identidad o equivalente. 
 
     Septima.- Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes salvo 
en el Tablón de Anuncios. 
     Octava. Procedimiento y pruebas. Se realizarán en base a lo establecido 
en los anexos. 
      Novena. Nombramiento 
Presentada la documentación, y, se formulará una propuesta de 
nombramiento a la Alcaldía, que procederá al mismo, siendo nombrados 
los aspirantes funcionarios interinos o vigilantes del cargo en el plazo de 30 
días, a contar del siguiente a aquel en que les sea notificado el 
nombramiento. 
     Diez. De la normativa aplicable. 
El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en las presentes bases y 
supletoriamente a lo preceptuado, especialmente, en las normas siguientes: 



. Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, y Ley 23/1988, de 28 de julio, de Modificación de la Ley de 
Medidas, para la Reforma de la Función Pública.. Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueban las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.  
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de administración local. 
. Decreto Legislativo, de 24 de octubre de 1995, del Consell de la 
Generalitat Valenciana, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de la Función Pública Valenciana y Decreto 33/1999, de 9 de marzo, del 
Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Reglamento de Selección, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Carrera Administrativa del Personal 
Comprendido en el Ámbito de Aplicación de la Ley de la Función Pública 
Valenciana. 
. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, de aplicación supletoria en la administración Local.. 
Ley de 23 de diciembre de 1993, sobre Acceso a Determinados Sectores de 
la Función Pública de los Nacionales de los Demás Estados Miembros de la 
Comunidad Europea modificada en alguno de sus preceptos por la Ley 
55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, así como Real Decreto 800/1995, de 19 de mayo, de 
desarrollo de la anterior. 
     Once. Recursos de carácter general 
Las presentes bases, la convocatoria que proceda y cuantos actos 
administrativos se deriven de la misma y de la actuación del tribunal, 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma que 
establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  
     Doce. Interpretación y otras 
El tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten, 
interpretar las bases de esta convocatoria y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del proceso selectivo. 
 
 
ANEXO 
Procedimiento y pruebas selectivas 
La oposición para la provisión de las  plazas constará de las siguientes 
pruebas: 



 
1.- Prueba psicotécnica de carecer eliminatorio: 
Consistirá en superar los ejercicios o pruebas psicotécnicas aptitudinales y 
de personalidad determinadas reglamentariamente.  
2.-Pruebas de aptitud física de carácter eliminatorio: 
Consistirán en superar pruebas de aptitud física que pongan de manifiesto 
la capacidad para el desempeño del puesto de trabajo y cuyo contenido y 
marcas mínimas serán, al menos, las siguientes: 
. Trepa de cuerda con presa de pies: hombres, 4 metros; mujeres, 3 metros.  
. Salto de longitud con carrera: hombres, 4 metros; mujeres, 3,80 metros.  
. Salto de altura: hombres: 1,10 metros; mujeres, 1 metro.  
. Carrera de velocidad de 60 metros: hombres, 10 segundos; mujeres, 12 
segundos. 
. Carrera de resistencia de 1.000 metros: hombres, 4 minutos; mujeres, 4 
minutos 10 segundos. 
Si el Ayuntamiento decidiese realizar prueba de natación, el contenido y 
marca mínimos serán: 
. Natación, 50 metros: hombres, 57 segundos; mujeres, 1 minuto. 
La calificación de este ejercicio será de apto o no apto, debiendo superar 
como mínimo cuatro de las pruebas para ser calificado como apto. 
      3.- Ejercicio del Temario. Eliminatorio: Consistirá en desarrollar en el 
plazo máximo de dos horas un tema general a elegir entre tres propuestos 
por el Tribunal sin que coincida con ninguno de los epígrafes concretos del 
programa. Dichos temas serán leídos en sesión pública ante el tribunal, que 
podrá formular las preguntas o aclaraciones que sobre los mismos juzgue 
oportunas. Se valorará la claridad de ideas y el conocimiento general del 
programa. Se puntuará de cero a diez puntos, y para superar el ejercicio se 
deberá obtener un mínimo de cinco puntos. La valoración del ejercicio de 
desarrollo del temario se efectuará mediante la obtención en la forma 
determinada de la media aritmética de cada uno de los miembros del 
tribunal de selección, debiendo desecharse a estos efectos todas las 
puntuaciones máximas y mínimas cuando entre ellas exista una diferencia 
de 4 puntos o más, sirviendo, en su caso, como punto de referencia la 
puntuación máxima obtenida.  
 
4.- Entrevista personal.- En la que se valorará de cero a diez puntos la 
experiencia en el puesto de trabajo a ocupar, el conocimiento del municipio 
y el conocimiento del valenciano. 
 
5.- Realizado lo anterior los que superen las pruebas presentarán un 
certificado médico en modelo oficial, expedido por médico colegiado 
ejerciente, en el que se especifique de manera explícita que el sujeto no 
incurre en ninguna de las exclusiones establecidas en la Orden de 22 de 



diciembre de 1997, de la Conselleria el certificado a someterse a la revisión 
médica en el centro designado por la corporación durante cualquier 
momento de la celebración de las pruebas. El contenido del reconocimiento 
médico será el establecido en la citada Orden de 22 de diciembre de 1997, 
de la Conselleria de Presidencia (publicada en el Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana número 3.175, de fecha 3 de febrero de 1998), por 
la que se modifica la de fecha 5 de diciembre de 1994, de la Conselleria de 
Administración Pública. La corporación podrá exigir, antes de la toma de 
posesión de las personas que hayan superado las correspondientes pruebas, 
la realización del reconocimiento médico establecido en la reiterada orden, 
con el objeto de verificar el mantenimiento de las condiciones médicas 
exigibles y a los efectos de su consideración como persona apta o no apta 
para el desempeño del puesto de trabajo. 
 
     6.-El tribunal realizará la propuesta de nombramiento de los que hayan 
obtenido los cuatro primeros puestos, únicos que se podrán considerar 
aprobados. Los demás que hayan superado las pruebas quedaran en Bolsa 
para siguientes contrataciones. 
 
     Temario 
Grupo primero: derecho constitucional y administrativo. 
Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura, contenido y 
principios básicos. Reforma de la Constitución. 
Tema 2. Organización política del Estado español. Clase y forma de 
Estado. Organización territorial del Estado. La Corona: funciones 
constitucionales del rey. Sucesión y regencia. El refrendo. 
Tema 3. Las Cortes Generales: las cámaras. Composición, atribuciones y 
funcionamiento. La función legislativa. El poder ejecutivo: el Gobierno. 
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El poder judicial. 
Estructura, organización y funcionamiento de los tribunales en el sistema 
español. 
Tema 4. La organización territorial española. Las comunidades autónomas. 
Los  
estatutos de autonomía, órganos y competencias. Las administraciones 
públicas:  
estatal, autonómica y local. 
Tema 5. Derechos y deberes fundamentales de la persona en la 
Constitución: su defensa y garantía. El Tribunal Constitucional y el 
Defensor del Pueblo. La suspensión de los derechos y libertades. 
Tema 6. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. La 
Generalitat Valenciana. Las Cortes. El Gobierno o Consell. Las 
competencias. Administración de justicia. 



Tema 7. La administración pública. La hacienda pública y la 
administración tributaria. El ciudadano y la administración. 
Tema 8. El derecho administrativo: fuentes. La ley. Normas no 
parlamentarias equiparadas a la Ley. El reglamento, concepto y clases. 
Tema 9. El procedimiento administrativo. Marco jurídico. Fases del 
procedimiento. La audiencia del interesado. Notificaciones. El 
procedimiento sancionador administrativo. La revisión administrativa del 
acto administrativo. Procedimientos y límites de la revisión. Recursos 
administrativos. El recurso contencioso-administrativo. 
Tema 10. La Unión Europea: instituciones. El ordenamiento jurídico de la 
Comunidad Europea. La recepción, aplicación y control del derecho 
comunitario en España. 
Grupo segundo: régimen local y policía. 
Tema 11. El municipio: órganos unipersonales de gobierno. El alcalde. Los 
tenientes de alcalde. Los concejales. 
Tema 12. Órganos colegiados de gobierno. El ayuntamiento en pleno. La 
comisión de gobierno. Órganos consultivos y participativos: las comisiones 
informativas. Las juntas de distrito. 
Tema 13. La función pública en general y los funcionarios de las entidades 
locales. Organización de la función pública local. El personal al servicio de 
las administraciones locales: concepto y clases. Derechos y deberes de los 
policías locales. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 
Tema 14. Responsabilidad de los funcionarios públicos. Reglamento de 
régimen disciplinario. Incoación y tramitación de expedientes. 
Tema 15. Obligaciones y competencias de los ayuntamientos. Las 
ordenanzas municipales: concepto y clases. Infracciones. Potestad 
sancionadora. Los bandos de alcaldía. 
Tema 16. La seguridad ciudadana. Autoridades competentes. Funciones de 
la policía local según la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Actuaciones de la policía local en colaboración con el resto de fuerzas y 
cuerpos. Policía gubernativa y judicial. 
Tema 17. La policía local. Ordenamiento legislativo de la policía local. 
Misiones y objetivos. Disposiciones estatutarias comunes. Estructura 
orgánica y funcional. 
Tema 18. El binomio policía local-ciudadano. Principios básicos y normas 
de actuación. Soportes éticos. Régimen disciplinario de los funcionarios de 
policía local. 
Tema 19. La legislación sobre policías locales y de coordinación de policía 
local de la Comunidad Valenciana. La coordinación de las policías locales. 
Estructura y organización de las policías locales de la Comunidad 
Valenciana. Régimen estatutario. 
Tema 20. El Instituto Valenciano de Seguridad Pública. Regulación legal. 
Fines y funciones. La formación de las policías locales de la Comunidad 



Valenciana. El Registro de las Policías Locales. Sistema retributivo de las 
policías locales de la Comunidad Valenciana. Premios y distinciones. 
Grupo tercero: derecho penal, policía administrativa y sociología. 
Tema 21. El Código Penal. Concepto de infracción penal: delito y falta. Las 
personas responsables criminalmente de los delitos y las faltas. 
Tema 22. El homicidio y sus formas. Aborto. Lesiones. Lesiones al feto. 
Delitos contra la libertad: detenciones ilegales y secuestros; amenazas; 
coacciones. Las torturas y otros delitos contra la integridad moral. 
Tema 23. Delitos contra la libertad sexual: agresiones y abusos sexuales; el 
acoso sexual; exhibicionismo y provocación sexual; delitos relativos a la 
prostitución. Infracciones a las disposiciones de tráfico y seguridad 
constitutivas de delito. 
Tema 24. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico: hurtos, 
robos, extorsión, robo y hurto de vehículos. 
Tema 25. Delitos contra la administración pública: prevaricación y otros 
comportamientos injustos; abandono de destino y la omisión del deber de 
perseguir delitos; desobediencia y denegación de auxilio; infidelidad en la 
custodia de documentos y de la violación de secretos. Cohecho, tráfico de 
influencias, malversación, fraudes y exacciones ilegales, negociaciones y 
actividades prohibidas a los funcionarios públicos. 
Tema 26. Ley Orgánica Reguladora del Procedimiento Habeas Corpus. De 
la denuncia y la querella. Del ejercicio del derecho de defensa. La 
asistencia de abogado. El tratamiento de presos y detenidos. La entrada y 
registro en lugar cerrado. 
Tema 27. La policía judicial. De la comprobación del delito y averiguación 
del delincuente. Funciones de la policía local como policía judicial. El 
atestado policial. 
Tema 28. Policía administrativa. Protección Civil. Medio ambiente. 
Urbanismo. Patrimonio histórico-artístico. Ocupación de las vías públicas. 
Escolarización. Espectáculos y establecimientos públicos. Venta 
ambulante. 
Tema 29. Los grupos sociales. Formación de los grupos sociales. Las 
masas y su  
tipología. El proceso de socialización. 
Tema 30. La delincuencia. Modelos explicativos y factores. Los 
comportamientos colectivos. Comportamiento en desastres. Efectos y 
consecuencias de los desastres. Reacción ante situación de desastres. 
Grupo cuarto: policía de tráfico y circulación. 
Tema 31. El tráfico y la seguridad vial: concepto y objetivos. El hombre 
como elemento de seguridad vial. Los conductores. Los peatones. El 
vehículo. Las vías. 
Tema 32. Normativa general sobre tráfico, circulación de vehículos a motor 
y seguridad vial: la Ley de Bases y su texto articulado. Tipificación de las 



principales infracciones. Infracciones de tráfico que constituyen delito. El 
Código de Circulación y sus preceptos aún vigentes. 
Tema 33. El Reglamento General de Circulación. Estructura. Principales 
normas  
de circulación. 
Tema 34. El Reglamento General de Conductores. Normas generales. 
Clases de permisos de conducir y sus requisitos. Validez. Equivalencias. 
Tema 35. Reglamento General de Vehículos. Normas generales. 
Categorías. Sus condiciones técnicas. La inspección técnica de vehículos. 
Seguro obligatorio de responsabilidad civil. Infracciones y diligencias 
policiales. 
Tema 36. Reglamento del Procedimiento Sancionador en Materia de 
Tráfico. Fases del procedimiento y contenido. Medidas cautelares: 
inmovilización del vehículo. Retirada de vehículos de la vía. 
Tema 37. El transporte. Clases de transporte. Servicio público de viajeros y 
servicio público de mercancías o mixto. El servicio privado. Transporte 
escolar y de menores. Transporte de mercancías peligrosas. 
Tema 38. Alcoholemia. Legislación aplicable. Tasas de alcoholemia. 
Normas de aplicación para las pruebas reglamentarias. Infracciones y 
diligencias policiales. 
Tema 39. Los accidentes de tráfico: Concepto y consideraciones previas. 
Sus causas. Clases y fases. Actuaciones de la policía local en accidentes de 
tráfico: de urgencia y técnico-administrativas. 
Tema 40. Órganos competentes en materia de tráfico y seguridad vial. El 
Consejo Superior de Tráfico. Especial consideración de las competencias 
municipales. 
Grupo quinto: entorno socio-local del municipio de Canet d' En Berenguer, 
en la comarca del Camp de Morvedre. 
Tema 1. Organización, funcionamiento y régimen jurídico del 
Ayuntamiento de Canet d' En Berenguer. La gestión delegada mediante 
áreas o competencias resolutorias o no resolutorias. 
Tema 2. El municipio de Canet d' En Berenguer: historia, territorio, 
población, economía, toponimia, callejero, término municipal, y demás 
elementos integrantes. Tema 3. El policía de barrio, antecedentes, el 
vigilante alguacil. Aspectos sociológicos, cualidades. Relación con el 
ciudadano, colaboradores, comerciantes. Misión preventiva del delito. 
Organización del servicio: rutas, apoyo, coordinación. Conocimiento del 
barrio. Intervenciones más frecuentes: Deficiencias, escolares, ebrios, etc. 
Tema 4. Plan General de Ordenación Urbana de Canet d' En Berenguer. 
Las ordenanzas municipales en Canet d' En Berenguer. 
Tema 5. El presupuesto y el catálogo de puestos de trabajo del 
Ayuntamiento de Canet d' En Berenguer. 
 



     En Canet d’En Berenguer, a 22 de enero de 2007. 
   
 
                                 LA ALCALDESA: 
 
 
 
                          Fdo. Amparo Mañó Canet 
 


